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Disposición adicional primera. 

Primera: Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación del régimen sancionador previsto en las disposiciones 
sectoriales que califiquen como infracción las acciones u omisiones contempladas en la misma. 

Segunda: En todo caso no podrán ser sancionador los hechos que hayan sido sancionados penal o administrativamente en los 
casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

Disposición adicional segunda. 

Primera: Las infracciones serán objeto de sanción por parte del Alcalde, salvo en el caso en que se delegue la competencia. 

Disposición adicional tercera. 

Primera: Quedan vigentes todas las disposiciones normativas municipales en todo aquello que no contradigan expresamente a 
la presente Ordenanza. 

Disposición adicional cuarra. 

Primera: El Ayuntamiento podrá crear una Comisión de Seguimiento de es'ta Ordenanza formada por representantes de Asocia
ciones y Organizaciones interesadas con el objetivo de evaluar su aplicación y posibles modificaciones de esta Ordenanza. 

Disposición adicional quinta. 

Primera: Para las conductas tipificadas como infracción relativa a la aplicación y desarrollo de las actividades ele ocio en los 
espacios abiertos de la ciudad de Cam1ona, se aplicarán de forma directa las medidas provisionales y sanciones tipificadas en la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de 
los municipios de Andalucía. 

Segunda: Asimismo, mediante resolución de la Alcaldía, y previo informe del se1vicio técnico correspondiente, se podrán esta
blecer las zonas del término municipal, en las que se acuerde desarrollar actividades de ocio en los espacios abiertos previstos en In citada 
Ley, así como las condiciones que deben cumplirse en las mismas para garantizar el nom1al desenvolvimiento de la convivencia ciudadana. 

Tercera: En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la nonnativa municipal que resulte de aplicación. 

Disposiciones transitorias. 

Primera: Los expedientes incoados por infracciones cometidas antes de la enh·ada en vigor de esta Ordenanza se regirán, en 
aquello que no perjudique a la persona imputada, por el régimen sancionador vigente en el momento de cometerse la infracción. 

Disposición derogatoria. 

A pai1ir de la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan n la misma 
y, específicamente, las Ordenanzas del Civismo y la Convivencia, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 70, de 26 de 
marzo de 2003. 

Quedan vigentes todas las disposiciones municipales en todo aquello que no contradigan expresamente a lo establecido en csrn 
Ordenanza. 

Disposición final. ,. 
Esta Ordenanza entrará en vigor una vez cumplidos los tramites previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re

guladora de las Bases de Régimen Local y se haya producido la publicación integra de la misma en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Sevilla. 
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